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El Consejo de Seguridad de la 
ONU aprobó ayer una resolu-
ción que pide el alto el fuego en la 
guerra de Gaza. La iniciativa sa-
lió adelante gracias a la sorpresi-
va abstención de Estados Unidos, 
que había vetado propuestas si-
milares previamente. La decisión 
de la Administración de Joe Bi-
den aumenta la tensión con Israel 
y marca un punto de inflexión en 
las relaciones bilaterales con un 
histórico aliado. El Gobierno de 
Benjamín Netanyahu respondió 
cancelando la visita de dos de sus 
asesores a EE UU.

La primera resolución vincu-
lante para frenar los bombardeos 
en seis meses de guerra solicita 
“un alto el fuego inmediato pa-
ra el mes de Ramadán respeta-
do por todas las partes que con-
duzca a un alto el fuego sosteni-
ble y duradero”. También exige 
la liberación inmediata e incon-
dicional de todos los rehenes, así 
como que se garantice el acceso 
humanitario para atender sus 
necesidades médicas y humani-
tarias. Además reclama que las 
partes cumplan sus “obligacio-
nes en virtud del derecho inter-
nacional en relación con todas las 
personas que detienen”.

La resolución también hace 
hincapié “en la urgente necesi-
dad de ampliar el flujo de ayuda 
humanitaria y reforzar la protec-
ción de los civiles en toda la fran-
ja de Gaza”. —P2 Y 3

La petición de alto el fuego en Gaza 
agudiza el choque de EE UU e Israel 

Alves sale de prisión tras 
pagar un millón de fianza

Dani Alves, ayer con su abogada al salir de la cárcel. ALBERT GARCIA

Fútbol El alegato de Vinicius contra el racismo antes del España-Brasil —P35

Signos de maltrato a los detenidos por el ataque en Moscú
ALEXANDER ZEMLIANICHENKO (AP/LAPRESSE)

El presidente ruso, Vladímir Putin, admitió ayer 
que el ataque terrorista del viernes en Moscú fue 
obra de terroristas islamistas, aunque mantuvo su 
empeño en vincular a Ucrania con el atentado. Los 

cuatro detenidos por la muerte de 139 personas 
comparecieron ante la justicia rusa con evidentes 
signos de haber sido maltratados durante el inte-
rrogatorio.  —P5

CAMILO S. BAQUERO
JOSÉ MARCOS
Barcelona

El Gobierno intenta aplacar las 
demandas soberanistas de Junts 
y ERC, que se han acentuado tras 
la convocatoria de las elecciones 
autonómicas para el 12 de mayo. 
En esa idea, el Ejecutivo va a re-
currir al Tribunal Constitucional 
la admisión de una iniciativa le-
gislativa popular para declarar 
la independencia, que la mesa 
del Parlament tramitó el  20 de 
febrero. —P14 
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El exfutbolista del Barcelona 
Dani Alves, condenado a cuatro 
años y medio de cárcel por violar 
a una joven en la discoteca Sut-
ton de Barcelona, salió ayer de la 
cárcel de Brians 2 tras pagar la 
fianza de un millón de euros que 
le impuso la Audiencia de Barce-

El Gobierno 
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Donald Trump 
afronta desde el 15 
de abril el primer 
juicio contra  
un expresidente —P4

Mercado laboral 

Avalancha de 
demandas por  
las reducciones  
de jornada —P25

El desembarco 
responde a la entrada 
de la empresa saudí STC
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El Estado vuelve a estar presen-
te en el capital de Telefónica 26 
años después. La Sociedad Es-
tatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI) acumula ya el 3% 
de las acciones del gigante es-
pañol, una medida que respon-
de a la entrada en la compañía 
de la empresa saudí STC con el 
9,99%. El dato se conoció al lle-
gar la SEPI al 3% del capital, lo 
que obliga a comunicarlo a la 
Comisión Nacional del Merca-
do de Valores (CNMV). —P24

El Estado 
adquiere el 3% 
del capital de 
Telefónica

� El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas pide el cese de hostilidades gracias a la 
abstención de Washington � Netanyahu critica la resolución y cancela una visita diplomática 

lona la semana pasada. El depor-
tista salió a paso lento del centro 
penitenciario y subió a un coche 
sin realizar ninguna declaración.

El futbolista tiene prohibido 
salir de España, está obligado a 
presentarse cada viernes ante la 
justicia y tiene prohibido comu-
nicarse o acercarse a menos de 
un kilómetro del domicilio de la 
víctima. —P33
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